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Caracterisricas comunes a /Odas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pul

gadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

_Valor de 'as caraclensticas para cada marca y moddo
Marca «Princemom>, modelo Ultrasync.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

Marca «Princemoo», modelo PSC-28.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
TereCTa: Policroma.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo, en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 20 de marzo de 1989.-La Director general, Regina·Revil1a

Pedreira.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Polirica Tecnológica, pOr la que se homologa
una pantalla, marca «Samsung». modelo ML-4571, fabri
cada por «Samsung Elecrronics Co. Ltd.», en Suweon
(Corea del Sur).

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por «lnterinvest, Sociedad Anónima», con domicilio social
en la calle Nuria, 36, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para
la homologación de una pantalla, fabricada por «Samsung Electronics
Co. Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Suweon (Corea del
Sur);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el «Laboratorio de CTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con clave 2499-M
IE/5, y la Entidad colabomdora «Norcontrol, Sociedad Anónima», por
certificado de clave NM-IVT-IA-03, han hecho constar, respectiva
mente, que los modelos presentados cumplen todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto l250jl985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación GPA-0562, y fecha de caducidad del día 20 de marzo
de 1991, definiendo como caracteristicas técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuación, debiendo el
interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 20 de marzo de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales GJe
de ello pudieran derivarse.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pul
gadas.

Segunda. Úescripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caracrensticas para cada marca y modelo
Marca «(Samsung», modelo ML-4571.

Caracteristicas:
Primera: 14.
Segunda: .\lfanumérica/gí"áfica.
Tercera: Monocroma.

El tii:ular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos productos los

sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1989.-La Directora general, Regina Revi1la

Pedreira.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Politica Tecnológica, por la que se homologa
una pantalla, marca «Stack», modelo 14 CH 115, fabricada
por «Intra Electronics Co. Ltd.», en Taipei (Taiwan).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por José V. Riera Enrich, con domicilio social en la calle
Mallorca, 367, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la
homologación de una pantalla fabricada por (úntra Electronics Co. Ltd.»
en su instalación industrial ubicada en Taipei (Taiwan);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción solicita, y que el ((Laboratorio de CTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con clave 2411-M
IE/5, y la Entidad colaboradora ((Bureau Veritas Español, Sociedad
Anónima», por certificado de clave BRC1990B05588, han hecho cons
tar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecIdas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio,

Esa Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación GPA-0569, y fecha de caducidad del día 20 de marzo
de 1991, definiendo como características técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuación, debiendo el
interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del dia 20 de marzo de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se~ basa la concesión de esta homologación dará. lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pul

gadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloracién de pantalla.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca «Stack», modelo 14 CH 115.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica..
Tercera: Policroma.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1989.-La Directora general, Regina Revil1a

Pedreira.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Polilica Tecnológica, por la que se homologa
una impresora, marca «IER», modelo 317.10, fabricada
por <dER. Sociedad Anónima», en Besan,one (Francia).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por (~rycsa», con domicilio social en la calle Rodriguez
Marin, 92, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la homolo
gación de una impresora fabricada por (dER, Sociedad Anónima», en su
instalación industrial ubicada en Besancone (Francia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el «Laboratorio de eTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con clave 2572-M-IE,
y la Entidad colaboradora ((Norcontrol, Sociedad Anónima», por
e;ertificado de clave NM-ARY~IA-OI, han hecho constar, respectiva-
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mente, que el modelo presentado .!=umple todas las especlticaclOnes
actualmente establecidas por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación GIM-034J, )' fecha de caducidad del día 20 de marzo
de 1991, definiendo como características técnicas para e.ada marca y
modeJo homologado las Que se indican a continuación, debiendo el
interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 20 de marzo de 1990.

Esta homologación se efect¡j8 en relación con la disposición que se
cita. y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracterfsticas comunes a todas Jas marcas y modelos

Primera. Descripción: Kumero de puntos de la matriz. Unidades:
(a x b).

Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades: Caracteres
por segundo.

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «IER», niOdelo 317.10.

Características:
Primera: 7 x 9.
Segunda: 160.
Tercera: Continuo/discreto.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento-de la producción, declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de I989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 24 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento}' cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada en grado de apelación por
la- Sala Quinta del Tribunal Supremo. en el recurso
contencioso-administrativo 1.005, promm'ido por el
Letrado don Vicente Navarro Ricote, en nombre y represen-
tación de doña Maria José Terrón Cant6n.

, Ilmos. Sres.: La Sala Quinta del Tribunal Supremo ha dictado
sentencia con fecha 3 de diciembre de 1988, en el recurso contencioso
administrativú numero 1.005, en el que son partes, de una, como
demandante el Letrado don Vicente Navarro Ricote, en nombre y
representación de doña María José Terrón Cantón, y de otra, COh10
demandada la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se tramitó de acuerdo con el procedimiento
establecido en la Ley 62/1987, de 26 de diciembre, y se promovió contra
la sentencia de fecha 26 de enero de 1987, dictada por la Sala Cuarta de
lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid en
el recurso número 837/1986, sobre autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamien':.o:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto
por doña María José Terrón Cantón contra la sentencia de la Sala de !o
Contencioso de la Audiencia Territorial de Madrid de 26 de enero de
1987, la que .;onfirmamos en todas sus partes, con expresa imposición
de las costas causadas en esta apelación.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y

demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia,

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 24 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración PUblica.

12469 ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso eontencioso-administrativo número
5/55.338, promovido por don José Mana Pérez Rodriguez.

Ilmos. Sres.: La Sección Quinta de la sala de lo Contendoso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 7 de noviembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
numero 5155.338, en el que son panes, de una, como demandan!e~don
José María Pérez Rodríguez, y de otra, como demandada, la Admm1stra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 26 de septiembre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la ResolUCión
del Ministerio de la Presidencia de fecha 19 de mayo de 1986, por la Que
le denegaba al interesado la autorización para compatibIlizar dos
actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioSo-administrativo formulado por don José Maria Pérez Rodrí
guez, contra la resolución del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 26 de septiembre de 1986 Que le desestimó el I'e9-~ 4e
reposición formulado contra la de 19 de mayo de 1986 del MlD1steno
de la Presidencia en los dos puestos de trabajo Que venía desempeñando,
resoluciones que confirmamos por ser ajustadas a derecho, sin hacer
expresa declaración sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demá~ preceptos concordantes do: la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho· fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus 'propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11. .
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

nrnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Públíca.

12470 ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Secci6n Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 316.338.
promorido por el Letrado don Dorotea López Royo. en
nombre y representación de don Eduardo Sousa de Caso.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de ló Contend.oso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 15 de noviembre de 1988, en el recurso contencioso-administra
tivo numero 316.338, en el que son partes, de una, como demandante,
el Letrado don Doroteo López Royo, en nombre y representación de don
Eduardo Sausa de Caso, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones PUblicas de fecha 9 de marzo de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 13 de noviembre de 1986, por la que se
le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector publico,

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 20 de febrero de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la ResolUCión
del mismo Ministerio de fecha 26 de septiembre de 1986, por la Que se
le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 316.255, interpuesto por la representación de don José
Luis Labajo Salazar contra Resoluciones del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas de 26 de septiembre de 1986 y 20 de febrero de
1987, descritas en el primer fundamento de derecho, Que se confirma
por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

LC' que digo a VV. II.
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario 't Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

12473 ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 316.031,
promovido por la Procuradora doña María Gracia Garrido
Entrena, en nombre y representación de don Ruperto
García López.

lImos. Sres.: La Sección Tercera de la sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 3 de diciembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 316.031, en el Que son partes, de una, como demandante, la
Procuradora doña María Gracia Garrido Entrena, en nombre y represen
tación de don Ruperto García López, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 12 de noviembre de 1986, Que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del Ministerio de la Presidencia de fecha 24 de julio de 1986, por la que
se le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público y privado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 316.031, interpuesto por la representación de
don Ruperlo García López, contra la resolución del Ministerio de la
Presidencia de 24 de julio de 1986 y la del Ministerio J?ara las
Administraciones Públicas de 12 de noviembre de 1986, descnta en el
primer fundamento de derecho, que se confirma por ser ajustadas al
ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio parcl las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

1.0 Que digo a VV. II.
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario f Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.
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12471 ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
5/55.158, promovido por don Angel Jerez Plaza.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 9 de septiembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 5155.158, en el que son partes, de una, como demandante, don
Angel Jerez Plaza, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de reposición
interpuesto contra la resolución del Ministerio de la Presidencia de fecha
25 de noviembre de 1986, por la que se le denegaba al interesado la
autorización para compatibilizar dos actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Angel Jerez Plaza
contra resolución de 27 de noviembre de 1986 del Ministerio para las
Administraciones Públicas Que le deestimó el recurso de reposición
interpuesto contra la resolución de la Presidencia del Gobierno de fecha
26 de noviembre de 1985, resoluciones Que confirmamos por estar
ajustadas a Derecho, sin hacer expresa condena de costas.»

En ·su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. II. ,
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

llmos. Sres. Subsecretario 't Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de /0 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso·administrativo número
316.255, promovido por el Procurador don Antonio Andrés
Garc(a Arribas, en nombre y representación de don José
Luis Labajo Salazar.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 23 de diciembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 316.255, en el Que son partes, de una, como demandante, el
Proculador don Antonio Andrés Garcia Arribas, en nombre y represen
tación de don José Luis Labajo Salazar. y de otra, como demandada, la

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-aóministrativ.o
interpuesto por la representación de don Eduardo Sausa de Caso contra
la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 9 de
marzo de 1987, desestimatoria del recurso de reposición formulado
contra la resolución del mismo Ministerio de 13 de noviembre de 1986,
debemo~ declarar y declaramos ser las mismas conformes a derecho; sin
hacer imposición de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos coneordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso"Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretari0't Director general de la Inspección General de
Servicies de la Administración Pública.

12472
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12474 ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del faIJo de la sentencit; dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-adminislrativo número
5/55.610, promovido por /0 representación de doña Conce¡r
ción Tejedor Blanco.

Ilmos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 14 de noviembre de 1988, en el recurso contencioso-administra
tiva número 5/55.610, en el que son partes, de una, como demandante,
la representación de doña Concepción Tejedor Blanco, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 30 de marzo de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución del
mismo Ministerio de fecha 11 de noviembre de 1986, por la que se le
autorizaba a la interesada la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector publico, hasta el día 24 de abril de 1988.

La parte dispositiva de la expresada se'ntMcia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de doña Concepción Tejedor Blanco,
contra las resoluciones de 11 de noviembre de 1986 y 30 de marzo
de 1987 del Ministerio para las Administraciones Públicas, debemos
declarar y declaramos ser tales resoluciones conformes a derecho,
confirmándolas. No se hace imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario 'j Director general de la Inspección General
de Servicios de la Admmistración Pública.

ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sernencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
5/55.072, promovido por el Procurador don José Ramón
Rego Rodríguez. en nombre y representación de don
Eduardo Urgorri Garda.

Urnas. Sres.: La Sección Q~inta de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 24 de octubre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 5155.0n, en el que son partes, de una, como demandante, el
Procurador don José Ramón Rego Rodriguez, en nombre y representa
ción de don Eduardo Urgoni García, y de otra, como dem~ndada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolució~ del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 29 de septIembre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la ResolUCIón
del Ministerio de la Presidencia de fecha 25 de abril de 1986, por la que
se le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector publico y en ei privado: . ..

La parte dispositiva de la expresada sentenCIa contiene el SigUIente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar 't desestimamos el recurso

numero 5155.072 contencioso-administrativo, interpuesto por la repre
sentación de don Eduardo Urgorri García contra Resoluciones de 25 de
abril de 1986 del Ministerio de la Fresidencia y de 29 de septiembre
de 1986 del Ministerio para las Administraciones PUblicas, las cuales
confirmarr>os por estar ajustadas a derecho; sin hacer condena en cuanto
a las costas d~ este procedimiento.»

En su viri.iÓ, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley'qrgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. y

<,. ,

demás preceptos. concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la ,publicación de·dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

1.0 que digo a VV. 1L
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres. Subsecretario 't Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo
5/55.219, promovido por don Eugenio Ruiz [medio.

Ilmos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 28 de noviembre de 1988, en el recurso contencioso-administra
tivo numero 5/55.219, en el que son partes, de una, como demandante,
don Eugenio Ruiz Imedio, y de otra. como demandada, la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 26 de septiembre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución del

. Ministerio de la Presidencia de fecha 12 de noviembre de 1985, por la
que se le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso--administrativo
interpuesto por don Eugenio Ruiz Imedio contra las resolucicnes de 12
de noviembre de 1985 y 26 de septiembre de 1986 del Ministerio para
las Administraciones Públicas , debemos declarar y declaramos ser las
mismas conformes a Derecho, sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Eo;tado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Mo1tó García.

nmos. Sres. Subsecretario 't Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo
5/55.120, promovido por el Procurador don Carlos J.
Navarro Gutiérrez. en nombre y representación de don
Antonio Quirós Caballero.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 14 de noviembre de 1988, en el recurso contencioso-administra
tivo número 5/55.120, en el que son partes, de una, como demandante,
el Procurador don Carlos J. Navarro Gutiérrez, en nombre y representa
ción de don Antonio Quirós Caballero, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado. -representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones PUblicas de fecha 16 de octubre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio-de fecha 30 de enero de 1986, por la que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Carlos J. Navarro Gutiérrez, en
nombre y representación de don Antonio Quirós Caballero, contra la
resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 16 de
octubre de 1986, a que la demanda se contrae, declaramos que la
resolución impuganda es conforme a Derecho; sin hacer expresa
cond~na en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos eoncordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

12478 ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 316.421,
promovido por don Juan de Dios Ruiz Zom"ila.

limos. Sres.: La sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 9 de febrero de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 316.421, en el que son partes, de una, como demandante, don
Juan de Dios Ruiz ZorriBa, y de otra, como demandada, la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 22 de ·enero de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 15 de septiembre de 1986, por la que se
le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunctamlento:

«Fallamos: Que declarando no haber lugar al planteamiento de
cuestión de inconstitucionalidad solicitado, debemos desestimar y
desestimamos el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por
don Juan de Dios Ruiz Zorrilla, contra Resoluciones del Mimsterio para
las Administraciones Públicas de 15 de septiembre de 1986 y 22 de
enero de 1987, denegatorias de autorización de compatibilización de
actividades en el sector público; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el <<Boletín Oficial del EstadQ), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Molió Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

12479 ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 316.254,
promovido por la Procuradora doña Man'a Gracia Garrido
Entrena, en nombre y representación de don Justo G6mez
Isabel.

Ilmos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentenda, con
fecha 16 de diciembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 316.254, en el que son partes, de una, como demandante, la
Procuradora doña Maria Gracia Garrido Entrena, en nombre y represen-
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tación de don Justo Gómez Isabel, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 2 de marzo de 1987, Que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 26 de septiembre de 1986, por la que se
le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo, interpuesto por don Justo Gómez Isabel,
contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 2 de marzo de 1987, desestimatoria del recurso de reposición
promovido frente a la de 26 de septiembre de 1986, por la que se
deispone que procede declarar al recurrente en su actividad pública
secundaria en situación de excedencia por incompatibilidad; sin imposi·
ción de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario '1 Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

12480 ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de la
Sala de lo Contencioso~Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo 316.340.
promovido por el Procurador don José Pedro Vila Rodrt
guez, en nombre y representación de don Hilario Mata
Cortés.

limos. Sres.: La Sección Tercr:ra de la Sala de 10 Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 10 de diciembre de 1988, en el recurso contencioso--administrativo
número 316.340, en el que son partes, de una. como demandante, el
Procurador don José Pedro Vila Rodríguez, en nombre y representación
de don Hilarlo Mata Conés, y de otra, como demandada, la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 4 de febrero de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 26 de septiembre de 1986, por la que se
le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

la parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso--admmistrativo número 316.340, interpuesto por la repre
sentación de don Hilario Mata Cortés, contra la resolución del Mimste
rio para las Administraciones Públicas de fecha 4 de febrero de 1987,
descrita en el primer fundamento de derecho, que se confirma por
ajustarse al ordenamiento jurídico, sin que hagamos una expresa
condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad COn lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso--Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Molió García.

lImos. Sres. Subsecretario 't Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

•.
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12481 ORDEN de 3 de mayo de 1989 por la que se dispone la
publicaci6n, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Quinta de /0
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo. en el
recurso contencioso-administrativo número 25911988. pro
movido por los Ayuntamientos de Urnieta (Guipúzcoa),
Gamiz~Fika (Vizcaya), Peñacerrada fA/ova), Asparrena
(Alava) y Valdegobia (Alava).

lImos. Sres.: La Sala Quinta de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo ha dietado sentencia, con fecha 9 de diciembre de
1988, en el recurso contencioso-administrativo número 259/1988, en el
Que son partes, de una, como.Jemandantes, los Ayuntamientos de
Umieta (Guipúzcoa), Gamiz-Fika (Vizcaya), Peñacerrada (Alava), Aspa·
rrena (Alava) y Valdegobia (Alava), y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra los Reales Decretos 350/1986,
por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1986, y 352/1986,
por el que se establecen los criterios de coordinación de la oferta de
empleo público de las Corporaciones Locales para 1986.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando los recursos contencioso-administrati
vos números 75, 78, 87, 81 Y 84 del año 1986, interpuestos por los
Ayuntamientos de Umieta, Gamiz-Fika, Peñacerrada, Asparrena y
Valdegobia, contra los Reales Decretos 350/1986, por el que se aprueba
la oferta de empleo público para 1986, y contra el Real Decreto
352/1986, por el que se establecen criterios de coordinación de la oferta
de empleo público de las Corporaciones Locales para 1986, siendo parte
apelada la Administración, representada por el señor Letrado del Estado,
debemos declarar la conformidad a derecho de los precitados Reales
Decretos, en cuanto incluye el primero y excluye el segundo, en la oferta
de empleo público, que contienen para el año 1986 las plazas reservadas
a funcionarios con habilitación de carácter nacional, incluidos en el
ámbito de aplicación de la Ley 7/1985, y señala este último criterios de
coordinación de la oferta de empleo público de las Corporaciones
Locales para 1986; todo ello sin que proceda hacer una especial condena
en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 3 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Meltó García.

llmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 3 de mayo de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la. Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso cotltel1cioso-adminislrativo número
56.103. promovido por Alberto Garcia Garcia.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administratívo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 23 de enero de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 56.103, en el que son partes, de una, como demandante, don
Alberto García Garcia, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra las Resoluciones de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de fechas 29 de
junio y 21 de octubre de 1987, sobre responsabilidad patrimonial de la
Administración.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuest::> por don Alberto García García contra las Resoluciones de 29
de junio y 21 de octubre de 1987, de la Secretaría de Estado para las
Administraciont:s Públicas, debemos declarar y declaramos ser tales
actos conf'Jrmes a Derecho; no se hace imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción

Contencioso-~dminis~ratíva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el. «~oletm OfiCIal del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 3 ~e mayo de 19.89.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretano, Juan IgnaclO Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Admmistración Pública.

12483 ORDEN de 3 de mayo de 1989 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administralivo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo 311.582. promovido por
dofla Man'a del Carmen Alonso de Caso y Mejías.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 17 de febrero de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 311.582, en el que son partes, de una, como demandante, la
Procuradora doña María del Carmen Alonso de Caso y Mejías, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 14 de noviembre de 1980, que desestimaba el
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución del mismo
Ministerio de fecha 29 de noviembre de 1976, que denegaba a la
recurrente su integración en el Cuerpo Administrativo.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por dofta María del Carmen Alonso de Caso y Mejías, en su
propio nombre, contra la resolución del Ministerio de la PreSIdencia de
14 de noviembre de 1980, desestimatoria del recurso de reposición
promovido frente a la resolución del mismo Ministerio de 29 de
noviembre de 1976, que denegó la petición de integración en el Cuerpo
Administrativo, formulada por la recurrente en escrito de 20 de octubre
de 1976, debemos declarar y declaramos que las resoluciones impugna
das son confonnes a Derecho; sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 3 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

12484 ORDEN de 3 de mayo de 1989 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Burgos en el
recurso contencioso-administrativo 1.039/1988, promovido
por don Bernardo Carnicero Modrego.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien·
cia Territorial de Burgos ha dictado sentencia, con fecha de 7 de marzo
de 1989, en el recurso contencioso~administrativo número 1.039/1988,
en el que son panes, de una, como demandante, don Bernardo
Carnicero Modrego, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se tramitó con arreglo al procedimiento especial
establecido en la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, y se promovió contra
la Resolución de la Dirección General de la FunCión Pública de 25 de
noviembre de 1988; la Orden de convocatoria de 8 de noviembre de
1988, de la Consejería de la Presidencia y Administración Territorial de
la Junta de Castilla y León, y el acuerdo de la Diputación de Soria,
aprobatorio del baremo de méritos específicos en el concurso para
proveer la plaza de Secretario de dicha Diputación.

La ~e .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
proDUDctamlento:

«Fallamos: Por 10 antes razonado la Sala decide desestimar el recurso
interpuesto por don Bernardo Carnicero Modrego contra los
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actos a que se refiere el encabezamiento de esta sentencia por ser los
mismos ajustables al ordenamiento constitucional, e imponer las costas
al recurrente.»

En su virtud; este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cio~Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletln Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. ll.
Madrid, 3 de mayo de 1989.-P. D., (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Dmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 4 de mayo de 1989 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sección Cuarta de la
Sala de lo Contencioso-Administrativa de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 43.879,
promovido por el Procurador don Argimiro Vázquez Gui
llén. en nombre y representación del Ayuntamiento de
Ponferrado (León).

limos. Sres.: La Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 7 de febrero de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 43.879, en el que son partes, de una, como demandante, el
Procurador don Argimiro Vázquez Guillén, en nombre y representación
del Ayuntamiento de Ponferrada (León), y de otra, como demandada, la
Admmistración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
Administración Territorial de fecha 21 de febrero de 1983, que desesti
maba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL de fecha 25 de octubre de 1982, sobre el reconocimiento de
la pensión de jubilación forzosa.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don AJlimiro Vázquez Guillén, en
nombre y representación del AyuntamIento de Ponferrada (León),
contra la resolución del Ministerio de Administración Territorial (hoy
de Administraciones Públicas), de 21 de febrero de 1983, debemos
confirmarla, por ser conforme a derecho, absolviendo a la Administra
ción de los pedimentos que en la demanda Se formulan, sin expresa
imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones 'Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 4 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

12486 ORDEN de 4 de mayo de 1989 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona. en el recurso contencioso-administrativo
102/1986. promovido por el Letrado don Xavier Carrasco
lbáñez. en nombre y representación de doña Teresa Peña
Máitr,,¡ez.

limos. Sres.: La Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona ha dictado sentencia, con fecha 23 de
junio de 1987, en el recurso contencioso-administrativo número
102/l986, en el que son partes, de una, como demandan~e el Letra~o
don Xavier Carrasco Ibáñez, en nombre y representacIón de dona
Teresa Peña Máiquez, y de otra, como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio de
Administración Territorial de fecha 21 de noviembre de 1985, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la MUNPAL de fecha 28 de enero de' 1985, sobre jubilación por
invalidez.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.-Desestimar el presente recurso.
Segundo.-No efectuar atribución de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos conCOrdantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 4 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

llmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

RESOLUCION de 4 de mayo de 1989. de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo' número 2.767/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid.

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid a que hace
referencia el artículo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, en
relación con el recurso contencioso-administrativo número 2.767/1988,
interpuesto por el Letrado don Fernando Martínez Morata en nombre
y representación de don Manuel Ma~í? García-Port~ll~, co~!l'a r~so'u
ción de la lnspeéción General de ServiCIOS de l~ Adm1Dl~t~~lon PúblIca
de 27 de julio y 18 de agosto de 1987, sobre mcompaubIhdades,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que comparezcan ante
la Sala en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedÚniento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 4 de mayo de 1989.-EI Subsecretario, Juan Ignacio Moltó
Garcia.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 21 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-adininistra
-tivo número 494/1986. interpuesto contra este Departa
mento por don Emeterio Garrido Bolado.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 28 de diciembre de 1988 por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administrativo
número 494/1986, promovido por don Emeterio Garrido Bolado sobre
petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios
que tiene acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es
del siguiente lenor:

«Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

Segundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Emeterio Garrido Bolado contra la denegación presunta de la
solicitud formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza
miento de esta sentencia, y, en consecuencia, declarar el derecho del
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares al 100 por 100 de su valor en igualdad de condiciones que los


